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de emplazamientos y todas aquellas otras
para las que la Ley expresamente disponga
otra cosa.

En Almería, a 15 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.245/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha 16 de enero
de 2009 en autos instruido por este Juzgado de
lo social a instancias de don Carlos Idmundo
Gonçalves Ferreira, contra “Companhia de
Puentes e Aglomerados, Sociedad Limitada”,
en reclamación de cantidad seguido con el nú-
mero 947 de 2008, se cita a la mencionada
empresa “Companhia de Puentes e Aglome-
rados, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, para que comparezca ante la Sala de
audiencias de este Organismo, sito en esta
ciudad, el día 12 de marzo de 2009, a las
doce y treinta horas de la mañana, para cele-
brar el oportuno acto de conciliación, signi-
ficándole que, caso de no existir avenencia
en tal acto, el juicio en única convocatoria,
se celebrará a continuación, y al que concu-
rrirá con los medios de prueba de que inten-
te valerse; advirtiéndole que no se suspen-
derá el juicio por falta de asistencia de la
demandada debidamente citada, y de que
caso de incomparecencia de la parte deman-
dada, podrá ser tenida por confesa.

Lo que se hace público por medio del BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a los efectos pertinentes, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se
realizarán en estrados salvo aquéllas que re-
vistan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 16 de enero de 2009.—La
secretaria judicial, María Doganoc de León.

(03/2.899/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CARTAGENA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosa Elena Nicolás, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 1 de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.073 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Ramírez Sánchez, contra la em-
presa “Asepeyo”, el Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Pirámides y Montajes
Industriales del Noroeste, Sociedad Limita-
da”, “Moncobra, Sociedad Anónima”, “Ini-
tec Energía, Sociedad Anónima”, “Fre-
map”, “Maz Mutua” y “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima”,
sobre Seguridad Social, se han dictado pro-
videncias de fechas 15 de septiembre de

2008 y 9 de enero de 2009, cuyos tenores li-
terales son los siguientes:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Carlos Contreras de Miguel.—
En Cartagena, a 15 de septiembre de 2008.

Se tiene por anunciado recurso de supli-
cación por la parte demandante contra la
sentencia dictada en este proceso. Se advier-
te a la letrada señora Rosique Martínez, de-
signada por la parte recurrente, que quedan
a su disposición los autos en esta Secretaría
para que en el plazo de una audiencia se
haga cargo de ellos e interponga el recurso
en los diez días siguientes al del vencimien-
to de dicha audiencia, y que correrán cual-
quiera que sea el momento en que se retiren
los autos puestos a su disposición. De no
efectuarse lo que antecede en tiempo y for-
ma, se tendrá a la parte recurrente por desis-
tida del recurso. Se le advierte para que en
su escrito de formalización señale un domi-
cilio en la localidad en que radica la sede del
Tribunal Superior de Justicia conforme dis-
pone el artículo 196 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral. Líbrese testimonio para
su unión a los autos, quedando el original en
poder de la secretaria que refrenda.

Providencia
Su señoría el ilustrísimo señor magistra-

do-juez de lo social, don Carlos Contreras
de Miguel.—En Cartagena, a 9 de enero
de 2009.

Dada cuenta; se tiene por formalizado en
tiempo y forma el recurso de suplicación in-
terpuesto en su día contra la sentencia dicta-
da en este proceso. Se acuerda formar pieza
separada que se encabezará con testimonio
de la resolución recurrida y dar traslado del
escrito de formalización a la parte contraria
para su impugnación, si así le conviniere, en
término de cinco días, impugnación que de-
berá llevar firma de letrado para su admisión
a trámite. Se advierte a las partes para que
señalen en su escrito de impugnación domi-
cilio en la sede del Tribunal Superior de Jus-
ticia de esta Comunidad Autónoma a los
efectos previstos en el artículo 196 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pirámides y Montajes Indus-
triales del Noroeste, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios, con la advertencia a la
destinataria que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 9 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.148/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO

Doña Ángeles de las Heras López, secreta-
ria de lo social número 1 de Cuenca.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el

proceso seguido a instancias de don
Aleksandar Kolev Zhelev, contra “Export
Áridos y Excavaciones, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 969 de 2008 se ha acordado
citar a “Export Áridos y Excavaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 10 de marzo de
2009, a las diez y treinta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio. De igual forma se cita al legal
representante para la práctica de la prueba
de interrogatorio de parte y se le requiere
para que aporte los partes diarios de trabajo,
alta y baja en la Seguridad Social y los TC2.

Tendrá lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 1 sito en la ca-
lle Colón, número 57, segundo, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Export
Áridos y Excavaciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Cuenca, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.782/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GIJÓN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Villar Sevillano, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Gijón.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 948 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Fernández Fernández, contra
don José Barrio Castillo y otras, sobre des-
pido se ha dictado resolución de fecha 5 de
enero de 2009, cuya parte dispositiva, co-
piada en lo necesario, es del tenor siguiente:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 17 de febrero de 2009, a
las diez horas de la mañana, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado sita en la calle
Prendes Pando, número 1, segunda planta,
izquierda, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados así como del es-
crito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Si resultare negativa la citación de alguna
de las partes en el domicilio obrante en
autos, consúltense otros posibles domicilios
a través de las conexiones telemáticas opor-


